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SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
3751	 47296

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en sesión extraordi-
naria celebrada el día veinticuatro de julio de dos mil veinte, adoptó el siguiente acuerdo cuyo testimonio es 
del siguiente tenor:

  

JCA 

ASUNTO:  Modificación Parcial de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, en sesión extraordinaria celebrada el día veinticuatro de julio de dos mil veinte, 
adoptó el siguiente acuerdo cuyo testimonio es del siguiente tenor:

 

“Visto el expediente relativo a la modificación de la vigente Relación de Puestos 
de Trabajo del personal del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 
resulta:

1º.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de marzo de 
2016  (B.O.P. Nº 52 de 29 de abril de 2016, y rectificación de errores advertidos en texto 
publicado en el B.O.P. Nº 92 de 1 de agosto de 2016), se aprobó la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.

2º.- Consta en el expediente resolución de inicio del Sr. Concejal Teniente de 
Alcalde de Servicios Municipales, Presidencia y Planificación, del expediente para la 
modificación parcial de la vigente relación de puestos de trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna de fecha 16 de abril de 2020, en la cual se 
considera las propuestas de las distintas Áreas con la finalidad de gestionar de forma 
óptima a los empleados públicos, así como el cumplimiento de determinadas 
resoluciones judiciales que se han producido que hacen necesaria la modificación de la 
vigente Relación de Puestos de Trabajo.

3º.- Igualmente consta en el expediente Memoria Explicativa de la modificación 
parcial de la R.P.T. de los distintos puestos a modificar y de la adecuación de 
determinados complementos salariales de la estructura retributiva vigente.

4º.- El expediente de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, con 
los cambios que se pretenden realizar, contiene además de la Memoria citada, los 
Anexos I, II y III, correspondientes a la relación de puestos creados, modificados y 
suprimidos.

ANUNCIO
 

5º.- Respecto de la financiación de la modificación de la R.P.T., en la Memoria 
Explicativa los puestos a  modificar se han dividido en tres grupos:

1º Puestos cuya modificación no tienen contenido económico y por tanto 
influencia en el presupuesto actual: 

Las modificaciones realizadas en estos puestos tratan sobre adecuación al 
ordenamiento jurídico, adaptando puestos existentes a la normativa vigente, y a las 
necesidades reales de la organización. Así como la creación de los puestos en la R.P.T. 
del personal indefinido por sentencias, para su posterior  cobertura definitiva a través de 
los procesos selectivos correspondientes. Así como el puesto que se suprime por ser “ a 
extinguir” , habiéndose jubilado la trabajadora que lo ocupaba quedando por tanto 
vacante, y creándose el nuevo puesto con el mismo número y las características 
ajustadas igualmente a la realidad actual, normativa y necesidades de organización.

2º Puestos cuya modificación tiene contenido económico pero no influencia 
inmediata en el presupuesto: 

El resto de los puestos de “nueva creación” se crean sin modificación 
presupuestaria, pendientes de dotar y que se tramitará en expediente aparte cuando lo 
permita el presupuesto para poder realizar su cobertura, se han generado conforme al 
informe de nóminas, que igualmente se incluyen en el expediente.

3º Puestos cuya modificación tiene contenido económico y supone influencia 
inmediata en el presupuesto:

El aumento del complemento específico en el caso de los puestos de habilitado/a 
de caja fija, así como el aumento del complemento de convenio del puesto del médico y 
el puesto de auxiliar, donde se añaden funciones que corresponden a la realidad de los 
puestos adquiriendo los mismos los aumentos de complementos retributivos como 
consecuencia del aumento de funciones. Estos complementos retributivos se 
contemplan dentro de las medidas para las que se puede autorizar incremento adicional 
de la masa salarial, dado que se trata de revisión de complementos específicos entre 
puestos con funciones equiparables  y homologación de complemento de destino en el 
art. 3 DOS del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

6º.- Así mismo, constan  en el expediente las certificaciones del Secretario de las 
distintas Mesas Generales de Negociación Conjunta, donde se acredita la preceptiva 
negociación con la representación sindical de este Excmo. Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del R.D.L. 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

7º.- El artículo 74 del mencionado R.D.L. 5/2015 señala “Las Administraciones 
Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u 
otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o 
escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

8º.- Corresponde a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la modificación 
de la Relación de la Puestos de Trabajo, conforme dispone el artículo 15.2, e) del 
Reglamento Orgánico Municipal (BOP de 27 de mayo de 2009).
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Empleado Público.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo 
propuesto, ACUERDA:

Primero.-  Aprobar la modificación parcial de la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo de esta Corporación Municipal, de acuerdo con los criterios contenidos en la 
Memoria Explicativa y en los términos indicados en los anexos siguientes:

ANEXO I.- PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN (páginas 124 a 128 del 
expediente administrativo.

ANEXO II.- PUESTOS MODIFICADOS (página 129 del expediente 
administrativo). 

ANEXO III.- PUESTOS SUPRIMIDOS (página 130 del expediente 
administrativo).

ANEXO IV.- TEXTO REFUNDIDO.

Segundo.-  Publicar el acuerdo de aprobación de la modificación parcial de la 
vigente Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna, en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, entrando en vigor a partir del 
acuerdo plenario por el que se apruebe la modificación de la plantilla presupuestaria.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

     
    

 EL CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 
PRESIDENCIA 

(Decretos nº 4182/2019 de 20 de junio; nº  2973/2020, de 7 de mayo
 y nº 2986/2020, de 8 de mayo.)

Fdo. José Manuel Hernández Díaz 

San Cristóbal de La Laguna, a 3 de septiembre de 2020.- El Concejal Teniente de Alcalde de Servicios Mu-
nicipales y Presidencia (Decretos nº 4182/2019, de 20 de junio; nº 2973/2020, de 7 de mayo y nº 2986/2020, 
de 8 de mayo), José Manuel Hernández Díaz.
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